
I. INTRODUCCIÓN

El Acuerdo de Oslo establece como una de las tres finalidades de la
CEH la de “Formular recomendaciones específicas encaminadas a favorecer la
paz y la concordia nacional en Guatemala. La Comisión recomendará, en par-
ticular, medidas para preservar la memoria de las víctimas, para fomentar una
cultura de respeto mutuo y observancia de los derechos humanos y para forta-
lecer el proceso democrático”.

Por referencia explícita contenida en otros acuerdos, tales como el
Acuerdo Global sobre Derechos Humanos, el Acuerdo sobre el Cronogra-
ma para la Implementación, Cumplimiento y Verificación de los Acuerdos
de Paz y el Acuerdo sobre Bases para la Incorporación de la Unidad Revo-
lucionaria Nacional Guatemalteca a la Legalidad, la CEH también debe
formular recomendaciones sobre medidas de reparación a las víctimas del
enfrentamiento armado.

La CEH ha considerado imprescindible articular sus recomendaciones
tomando en cuenta el contenido de los Acuerdos de Paz. El cumplimien-
to riguroso de los Acuerdos, así como su divulgación masiva, son elemen-
tos indispensables para establecer los fundamentos de un Estado democrá-
tico de Derecho, por lo que la CEH estima necesario enfatizar y reiterar
específicamente algunos compromisos contenidos en los Acuerdos. 

La metodología de elaboración de las recomendaciones se ha basado
en la articulación de los insumos provenientes de la investigación de la
CEH con los de la sociedad civil a través de un amplio proceso de con-
sulta social. El Foro Nacional sobre Recomendaciones, convocado por la
CEH y celebrado el 27 de mayo de 1998, supuso la participación de 400
personas pertenecientes a 139 organizaciones de la sociedad civil y fue
una fuente de reflexión y de propuestas de fundamental importancia pa-
ra la CEH. Las necesidades y sugerencias expresadas en los testimonios
individuales directamente prestados ante la CEH y en el proceso de con-
sulta social han sido una referencia constante para la formulación de es-
te capítulo.

Capítulo quinto:
Recomendaciones



La CEH está convencida de que el cumplimiento de las recomenda-
ciones es necesario para que el mandato que se le ha encomendado en el
marco del proceso de paz alcance sus objetivos. Para que así sea, se requie-
re contar con la participación y el trabajo conjunto de representantes del
Estado y de la sociedad civil, ya que han de ser beneficiarios de las reco-
mendaciones todos los guatemaltecos.

Sobre la base de lo anterior, la CEH presenta sus recomendaciones dis-
tribuidas en los siguientes apartados:

1. Medidas para preservar la memoria de las víctimas;
2. Medidas de reparación a las víctimas;
3. Medidas orientadas a fomentar una cultura de respeto mutuo y de

observancia de los derechos humanos;
4. Medidas para fortalecer el proceso democrático;
5. Otras recomendaciones para favorecer la paz y la concordia nacio-

nal; y,
6. Entidad responsable de vigilar e impulsar el cumplimiento de las re-

comendaciones.

El enfrentamiento armado y la violencia vinculada a él no se han limi-
tado tan sólo a dos partes. Tampoco las víctimas pertenecen exclusivamen-
te a ciertos sectores. Casi todos los guatemaltecos han sido afectados por la
violencia generalizada durante tan amplio período de tiempo. Por estos
motivos, las recomendaciones están orientadas fundamentalmente a facili-
tar la unión de todos los guatemaltecos y a desterrar las seculares divisio-
nes que han sufrido. La reconciliación es tarea de todos.

La CEH está convencida de que la construcción de una paz fundada
en el conocimiento del pasado exige escuchar a las personas que han sido
afectadas por el enfrentamiento armado y la violencia vinculada a él, ya no
consideradas simplemente como víctimas sino como protagonistas de un
futuro de concordia nacional.

La violencia y los horrores descritos en el Informe no deben dejar es-
pacio a la desolación. Las futuras generaciones de guatemaltecos tienen de-
recho a un futuro mejor. Los guatemaltecos pueden y deben fortalecer un
proyecto común de nación. Para asegurar una reconstrucción social funda-
da en una paz y una reconciliación duraderas, es imprescindible alcanzar
una auténtica unidad nacional de la diversidad de pueblos que integran
Guatemala. La CEH quiere contribuir con sus recomendaciones a fortale-
cer la esperanza del pueblo de Guatemala de que no se repita jamás la his-
toria de violencia.
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II. MEDIDAS PARA PRESERVAR
LA MEMORIA DE LAS VÍCTIMAS

El Acuerdo de Oslo enfatiza la necesidad de recordar y dignificar a las
víctimas del enfrentamiento fratricida entre guatemaltecos. La CEH con-
sidera que la memoria histórica, individual y colectiva, es el fundamento
de la identidad nacional. La memoria de las víctimas es un aspecto funda-
mental de la memoria histórica y permite rescatar los valores y las luchas
por la dignidad humana. 

Sobre la base de estas consideraciones, y tomando en cuenta la peti-
ción de perdón formulada por el Presidente de la República el día 29 de
diciembre de 1998 y la petición de perdón por un caso concreto hecha por
la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca el día 19 de febrero de
1998, la CEH recomienda:

Dignidad de las víctimas
1. Que el Presidente de la República, en nombre del Estado de Guatema-
la y con el fin primordial de devolver la dignidad a la víctimas, reconozca
ante la sociedad guatemalteca en su conjunto, ante las víctimas, sus fami-
liares y sus comunidades, los hechos del pasado descritos en este informe,
pida perdón por ellos y asuma las responsabilidades del Estado por las vio-
laciones de los derechos humanos vinculadas con el enfrentamiento arma-
do interno, particularmente por las cometidas por el Ejército y las fuerzas
de seguridad del Estado.
2. Que el Congreso de la República emita una declaración solemne que
reafirme la dignidad y honra de las víctimas y reivindique el buen nombre
de todas ellas y sus familiares.
3. Que la ex Comandancia de la Unidad Revolucionaria Nacional Guate-
malteca, con el fin primordial de devolver la dignidad a la víctimas, pida
perdón en forma pública y solemne ante la sociedad en su conjunto, ante
las víctimas, sus familiares y sus comunidades y asuma las responsabilida-
des de la ex guerrilla por los hechos de violencia vinculados con el enfren-
tamiento que han causado sufrimientos a la población guatemalteca.

Memoria de las víctimas
4. Que el Estado y la sociedad guatemalteca conmemoren a las víctimas
mediante diferentes actividades realizadas en coordinación con las organi-
zaciones de la sociedad civil, entre las cuales, imprescindiblemente, se han
de incluir al menos las siguientes: 

a) La declaración de un día conmemorativo de las víctimas (Día nacio-
nal de la dignidad de las víctimas de la violencia).
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b) La construcción de monumentos y parques públicos en memoria de
las víctimas a nivel nacional, regional y municipal. 

c) La asignación de nombres de víctimas a centros educativos, edificios
y vías públicas. 

5. Que las conmemoraciones y ceremonias por las víctimas del enfrenta-
miento armado tomen en cuenta el carácter multicultural de la nación
guatemalteca, a cuyo efecto el Gobierno y las instituciones del poder local
han de promover y autorizar el levantamiento de monumentos y la crea-
ción de cementerios comunales acordes con las formas de memoria colec-
tiva maya. 
6. Que se rescate y se realce el valor de los lugares sagrados mayas viola-
dos durante el enfrentamiento armado, en concertación con las comuni-
dades afectadas.

III. MEDIDAS DE REPARACIÓN

La CEH considera que la verdad, la justicia, la reparación y el perdón
son los pilares de la consolidación de la paz y la reconciliación nacional. Es,
por tanto, responsabilidad del Estado guatemalteco elaborar y promover
una política de reparación a las víctimas y sus familiares, cuyos objetivos
prioritarios han de ser la dignificación de las víctimas, la garantía de no re-
petición de las violaciones de derechos humanos y hechos de violencia vin-
culados con el enfrentamiento armado y el respeto de las normas naciona-
les e internacionales de derechos humanos. 

Sobre esa base, la CEH recomienda: 

Programa Nacional de Reparación
7. Que el Estado de Guatemala, mediante las correspondientes acciones
del Gobierno y del Congreso de la República, cree y ponga en marcha con
carácter de urgencia un Programa Nacional de Reparación a las víctimas
de las violaciones de derechos humanos y hechos de violencia vinculados
con el enfrentamiento armado y sus familiares.
8. Que, con esa finalidad, el Gobierno presente al Congreso de la Repú-
blica con la mayor urgencia un proyecto legislativo sobre reparación a las
víctimas del enfrentamiento armado que impulse el Programa Nacional de
Reparación. Dicho proyecto deberá contener los principios generales y
medidas de reparación, la estructura del programa, las categorías de bene-
ficiarios, los procedimientos para la identificación de beneficiarios y el me-
canismo de financiación que se expresan seguidamente.
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Principios y medidas
9. Que el Programa Nacional de Reparación comprenda medidas indivi-
duales y colectivas inspiradas en principios de equidad, participación social
y respeto de la identidad cultural, entre las cuales necesariamente han de
figurar:

a) Medidas de restitución material para restablecer, en lo posible, la si-
tuación existente antes de la violación, particularmente en el caso de
la tierra.

b) Medidas de indemnización o compensación económica de los más
graves daños y perjuicios como consecuencia directa de las violacio-
nes de los derechos humanos y del derecho humanitario.

c) Medidas de rehabilitación y reparación psicosocial que incluyan, en-
tre otros, la atención médica y de salud mental comunitaria, así co-
mo la prestación de servicios jurídicos y sociales.

d) Medidas de satisfacción y dignificación individual que incluyan ac-
ciones de reparación moral y simbólica.

10. Que, dependiendo del tipo de hecho motivador, las medidas de repa-
ración habrán de ser individuales o colectivas. Las medidas de reparación
de tipo colectivo tendrán que llevarse a cabo de manera que faciliten la re-
conciliación entre víctimas y victimarios, sin generar su estigmatización.
Por ello, las medidas de reparación colectiva a deudos y sobrevivientes de
violaciones de derechos humanos y hechos de violencia colectivos han de
ser cumplidas en el marco de proyectos orientados a la reconciliación con
enfoque territorial, de modo que, además de propiciar la reparación, sus
acciones y beneficios recaigan sobre la totalidad de la población del terri-
torio, sin diferenciar entre víctimas y victimarios. 
11. Que, para que la reparación sea uno de los principales fundamentos
del proceso de reconstrucción y reconciliación nacional, la sociedad guate-
malteca ha de participar activamente y como requisito necesario en la de-
finición, ejecución y evaluación del Programa Nacional de Reparación. Di-
cha participación ha de ser especialmente significativa en el caso del pue-
blo maya, al que la violencia afectó de manera particularmente grave. En
el caso específico de las medidas de reparación colectiva es esencial que los
beneficiarios participen en la definición de las prioridades.

Beneficiarios
12. Que han de ser los beneficiarios de las medidas de reparación moral
y material las víctimas, o sus familiares, de las violaciones a los derechos
humanos y al derecho humanitario y de los hechos de violencia vinculados
con el enfrentamiento armado interno.

63



13. Que se consideren como víctimas, para los efectos del Programa,
quienes padecieron directamente en sus personas las violaciones a los de-
rechos humanos y hechos de violencia vinculados con el enfrentamiento
armado interno.
14. Que en los casos en que proceda la indemnización económica indi-
vidual se ha de establecer una priorización de los beneficiarios, tomando
en cuenta la gravedad de la violación, la condición económica y la debi-
lidad social de los mismos, con especial atención a las personas ancianas,
viudas, menores de edad y a quienes se encuentren en otras situaciones de
desamparo.
15. Que la identificación de los beneficiarios del Programa se rija por cri-
terios de transparencia, justicia, equidad, celeridad, accesibilidad y partici-
pación. 

Estructura del Programa
16. Que la Junta Directiva del Programa esté integrada por nueve miem-
bros: I) dos personas designadas por el Presidente de la República; II) dos
personas designadas por el Congreso de la República; III) una persona de-
signada por el Procurador de los Derechos Humanos; IV) un representan-
te de organizaciones de víctimas; V) un representante de las organizacio-
nes de derechos humanos; VI) un representante de las organizaciones ma-
yas; y, VII) un representante de organizaciones de mujeres.
17. Que, con el fin de facilitar el proceso de designación de los represen-
tantes de organizaciones de víctimas, de derechos humanos, mayas y de mu-
jeres, la persona designada por el Procurador de los Derechos Humanos
convocará y facilitará los respectivos procesos sectoriales de designación.
18. Que la Junta Directiva del Programa ha de tener, entre otras, las si-
guientes funciones:

a) Recibir solicitudes individuales o colectivas de beneficiarios poten-
ciales.

b) Calificar la condición de víctimas o familiares de víctimas de los be-
neficiarios potenciales, de acuerdo a las circunstancias del caso. Las
víctimas de los casos contenidos en los anexos de casos de este In-
forme serán calificadas automáticamente como víctimas a efectos
del Programa, sin necesidad de un estudio adicional del caso.

c) Calificar la condición socioeconómica de los beneficiarios potencia-
les previamente identificados como víctimas.

d) Decidir quiénes, en base a lo anterior, son beneficiarios del Progra-
ma.

e) Decidir las medidas de reparación correspondientes.
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Financiación
19. Que el Estado costee, poniendo en marcha la reforma tributaria glo-
balmente progresiva establecida en los Acuerdos de Paz, el Programa Na-
cional de Reparación. Para ese efecto, resulta conveniente una reorienta-
ción de los gastos de inversión social y la disminución de los gastos mi-
litares. Estas acciones han de constituir sus fuentes principales de finan-
ciación.
20. Que el Estado, con el mismo fin, gestione la cooperación internacio-
nal de aquellos Estados que durante el enfrentamiento armado interno
prestaron ayuda económica y militar a las Partes.

Período de vigencia
21. La vigencia del Programa Nacional de Reparación cubrirá el tiempo
necesario para alcanzar sus objetivos y, en todo caso, no será inferior a diez
años, tomando en cuenta el período que se fije para la presentación de las
solicitudes y el tiempo necesario para la asignación y entrega de los bene-
ficios.

Desaparición forzada
Dada la magnitud del fenómeno delictivo de la desaparición forzada

desarrollado de forma reiterada en Guatemala durante el período del en-
frentamiento armado, y tomando en cuenta que la desaparición forzada no
sólo ocasiona a los familiares y allegados del detenido-desaparecido un do-
lor permanente ante la incertidumbre del destino de su ser querido, sino
que también genera en los mismos una serie de problemas de carácter le-
gal y administrativo que es necesario corregir para no prolongar el sufri-
miento y las complicaciones que la desaparición ocasiona, la CEH reco-
mienda, para que sea incluido en el Programa Nacional de Reparación:

Búsqueda de los desaparecidos
22. Que el Gobierno y el Organismo Judicial, con la colaboración activa
de la sociedad civil, inicien a la mayor brevedad investigaciones sobre to-
das las desapariciones forzadas de que se tenga conocimiento, utilizando
los recursos jurídicos y materiales disponibles, para aclarar el paradero de
los desaparecidos y, en el caso de haber muerto, entregar sus restos a sus fa-
miliares.
23. Que el Ejército de Guatemala y la ex Unidad Revolucionaria Nacio-
nal Guatemalteca aporten cuanta información tengan en relación con de-
sapariciones de personas acaecidas durante el período del enfrentamiento
armado interno.
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PETICIÓN: En relación con la búsqueda de los desaparecidos, se solicita al
Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), entidad internacional es-
pecializada en la materia, que preste su asesoría y apoyo técnico a los di-
versos organismos del Estado de Guatemala que deban tomar acciones al
respecto.

Recomendaciones específicas sobre niños desaparecidos, 
adoptados ilegalmente o separados ilegalmente de sus familias
24. Que el Gobierno promueva con urgencia actividades orientadas a la
búsqueda de niños desaparecidos que incluyan, al menos, las siguientes
medidas:

a) Creación de una Comisión Nacional de Búsqueda de Niños Desapa-
recidos con la función de buscar niños desaparecidos, adoptados ile-
galmente o separados ilegalmente de su familia y documentar su de-
saparición.

SUGERENCIA Y PETICIÓN: Dicha comisión podría estar integrada por el
Procurador de Derechos Humanos y representantes de ONG nacionales
de derechos humanos y de la niñez, con la asesoría y el apoyo técnico y
financiero, según sus disponibilidades, de unicef, el CICR y las ONG in-
ternacionales especializadas en el tema de la niñez, a los que la CEH so-
licita su cooperación.

b) Promulgación de medidas legislativas en cuya virtud los juzgados y
tribunales del Organismo Judicial y las entidades que tuvieron a su
cargo la protección de niños no acompañados permitan, a instancia
de los interesados, el acceso a sus archivos, facilitando información
relativa a la identidad, el origen étnico, la edad, los lugares de proce-
dencia, la localización actual y el nombre actual de los niños dados
en adopción o atendidos durante el enfrentamiento armado.

c) Una campaña de información masiva en español y en todos los idio-
mas indígenas, en todas las regiones del país y en los lugares de refu-
gio en otros países, sobre las actividades y medidas que se pongan en
marcha para la búsqueda de niños.

25. Que los medios de comunicación colaboren activamente en las inicia-
tivas de búsqueda de niños desaparecidos.
26. Que el Gobierno promueva medidas legislativas extraordinarias que
permitan que, en el caso de adopciones llevadas a cabo sin conocimiento
o contra la voluntad de los padres naturales, las personas adoptadas, o sus
familiares, puedan pedir la revisión de tal adopción. Dicha revisión debe-
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rá realizarse teniendo siempre en cuenta la opinión de quien en su momen-
to fue adoptado y de manera que se promuevan entre la familia adoptan-
te y la natural relaciones cordiales para evitar ulteriores traumas en la per-
sona adoptada.

Reconocimiento del estatus jurídico 
de la ausencia por desaparición forzada
27. Que el Gobierno elabore y presente al Congreso de la República un
proyecto de ley por el que se cree la institución jurídica de la declaración
de ausencia por desaparición forzada, con fines de filiación, sucesión, re-
paración y demás efectos civiles relacionados con ella.

Política activa de exhumaciones 
La CEH considera que la exhumación de los restos de las víctimas del

enfrentamiento armado y la localización de los cementerios clandestinos y
ocultos, dondequiera que se encuentren, es un acto de justicia y reparación
en sí mismo y un paso fundamental para emprender el camino de la re-
conciliación. Es un acto de justicia porque es parte del derecho a conocer
la verdad y contribuye a conocer el paradero de los desaparecidos. Es un
acto de reparación porque permite dignificar a las víctimas y porque el de-
recho a enterrar a los muertos y a realizar ceremonias mortuorias propias
de cada cultura es inherente a todos los seres humanos.

Sobre esa base, y tomando en cuenta el alto número de cementerios
clandestinos a que se refiere el presente Informe, al igual que el de aquellos
todavía desconocidos públicamente, la CEH recomienda:

28. Que el Gobierno prepare y desarrolle una política activa de exhuma-
ciones y presente al Congreso de la República, con carácter de urgencia, un
proyecto de Ley de Exhumaciones que establezca procedimientos ágiles y
rápidos para las mismas y tome en cuenta las tres recomendaciones si-
guientes.
29. Que los procesos de exhumación se lleven a cabo con pleno respe-
to de los valores culturales y de la dignidad de las víctimas y sus familia-
res, entendiendo la exhumación no sólo como un tramite técnico-jurídi-
co sino, sobre todo, como una medida de reparación individual y colec-
tiva.
30. Que los cuerpos y restos de las víctimas sean entregados a sus familia-
res para darles un entierro digno acorde con la cultura propia de cada uno
de ellos.
31. Que se promueva y apoye el trabajo de las organizaciones no guber-
namentales especializadas en antropología forense y la investigación e
identificación de restos humanos. Dichas organizaciones especializadas
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deben trabajar en contacto con el Procurador de Derechos Humanos,
cuya oficina ha de ser la depositaria del banco de datos correspondiente. 

PETICIÓN: Dado el costo financiero que supone esta actividad especializa-
da, se solicita particularmente a la comunidad internacional su apoyo eco-
nómico y asesoría técnica.

IV. MEDIDAS ORIENTADAS A FOMENTAR
UNA CULTURA DE RESPETO MUTUO
Y DE OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS

IV.1. Cultura de respeto mutuo
Como se refleja en el Informe, en Guatemala se ha desarrollado una

cultura de violencia de la que ha resultado una actitud de falta de respeto
y un sentimiento de desconfianza entre los guatemaltecos, que a todas lu-
ces se hace necesario reconvertir positivamente en una cultura de respeto
mutuo y tolerancia.

La CEH está convencida de que los Acuerdos de Paz constituyen una
base fundamental para una convivencia pacífica y tolerante entre los gua-
temaltecos. Consecuentemente, el conocimiento y asunción del pasado, el
conocimiento de las causas de la violencia desatada y del alcance de la mis-
ma, así como de los principios básicos de respeto de los derechos huma-
nos, de los mecanismos para su defensa y la solución pacífica de las con-
troversias, son elementos esenciales para la consolidación de un futuro en
paz.

La CEH considera que la concordia nacional y la reconciliación re-
quieren un esfuerzo profundo de transformación cultural, que solamente
se puede promover a través de una política activa de educación para la paz.

Tomando en cuenta que las relaciones entre el Estado y los pueblos in-
dígenas de Guatemala, especialmente el pueblo maya, se han dado en con-
diciones de racismo, desigualdad y exclusión, y que estas condiciones cons-
tituyeron una de las causas históricas del enfrentamiento armado, se hacen
necesarias también medidas para garantizar la protección de los derechos
individuales y colectivos de los indígenas, respetar la multiculturalidad y
promover las relaciones interculturales. 

Sobre esa base, la CEH recomienda:

Difusión y enseñanza del contenido del Informe
32. Que el Estado, como imperativo moral y deber suyo, asuma el con-
tenido del presente Informe y apoye cuantas iniciativas se pongan en mar-
cha para su difusión y promoción.
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33. Que, con ese fin, el Gobierno, en coordinación con las organizacio-
nes de la sociedad civil guatemalteca, particularmente con organizaciones
indígenas y de derechos humanos, promueva una campaña masiva de di-
vulgación del Informe acorde con la realidad social, cultural y lingüística
de Guatemala.
34. Que, respetando el carácter multilingüe de Guatemala, la Academia
de Lenguas Mayas de Guatemala lleve a cabo la traducción del Informe,
con financiación pública, a las siguientes lenguas:

● el Informe completo deberá ser traducido y divulgado a por lo me-
nos cinco idiomas mayas: k’iché, kaqchikel, mam, q’eqchí e ixil;1 y, 

● las conclusiones y recomendaciones del Informe deberán ser traduci-
das a los veintiún idiomas mayas, tanto en forma escrita como oral. 

35. Que el Gobierno apoye y financie la traducción de las conclusiones y
recomendaciones del Informe a los idiomas garífuna y xinca.
36. Que en los currículos de educación primaria, secundaria y universi-
taria se incluya la enseñanza de las causas, el desarrollo y las consecuen-
cias del enfrentamiento armado, así como del contenido de los Acuerdos
de Paz, con la profundidad y el método correspondientes a cada nivel
educativo.

Educación en una cultura de respeto mutuo y de paz
37. Que el Estado cofinancie con las ONG nacionales de derechos hu-
manos y éstas desarrollen una campaña de educación sobre una cultura de
respeto mutuo y de paz dirigida a los diversos sectores políticos y sociales.
Dicha campaña ha de basarse en principios tales como el respeto de los de-
rechos humanos, la democracia, la tolerancia y el diálogo —como instru-
mento para la solución pacífica de las controversias—, así como la promo-
ción del desarrollo y la libre circulación de información, con particular én-
fasis en el contenido de la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos y en el principio fundamental de la paz.
38. Que el Gobierno, mediante la reforma educativa prevista en los
Acuerdos de Paz, fomente la tolerancia y el respeto y promueva el autoco-
nocimiento y conocimiento del otro para ayudar a romper las líneas divi-
sorias consecuencia de la polarización ideológica, política y cultural.
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PETICIÓN: tomando en cuenta toda la actividad desarrollada hasta la fecha en
este ámbito en Guatemala, la CEH solicita a la Organización de los Estados
Americanos (OEA) que, a través del Programa Cultura de Diálogo: Desarro-
llo de Recursos para la Construcción de la Paz (OEA/PROPAZ), apoye y ase-
sore técnicamente el cumplimiento de estas recomendaciones sobre una cul-
tura de respeto mutuo. Asimismo, por su especialización y acción en el ám-
bito universal, la CEH solicita a la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) que, a través de su Pro-
grama de Cultura de Paz, brinde toda la asistencia posible a este proceso.

IV.2. Observancia de los derechos humanos
Con el fin de que se fortalezca una cultura de respeto y observancia de

los derechos humanos y se proteja efectivamente a las personas que luchan
por su defensa, la CEH recomienda:

Mecanismos de protección internacional
39. Que el Organismo Ejecutivo y el Legislativo agoten los trámites para
la ratificación por el Estado de Guatemala de los instrumentos internacio-
nales de derechos humanos todavía pendientes de ratificación, así como de
sus mecanismos de implementación. En especial, la CEH recomienda dar
prioridad a los siguientes instrumentos:

● Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial, con reconocimiento de la competencia del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial para recibir
quejas individuales.

● Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional sobre Derechos
Civiles y Políticos.

● Convención contra la Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes, con reconocimiento de la competencia del Comité contra
la Tortura para recibir quejas individuales.

● Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales
(“Protocolo de San Salvador”).

● Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.
● Estatuto del Tribunal Penal Internacional.

Derecho internacional humanitario
40. Que el Gobierno tome las medidas necesarias para que se incorporen
plenamente las normas del derecho internacional humanitario a la legisla-
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ción nacional y para que se instruya regularmente sobre dichas normas al
personal de las instituciones del Estado, particularmente el Ejército, res-
ponsables de respetar y hacer respetar dicha normativa.

Defensores de los derechos humanos
41. Que el Gobierno, previa consulta a las organizaciones de derechos hu-
manos, promueva medidas legislativas específicamente orientadas a la pro-
tección de los defensores de los derechos humanos.

Medidas administrativas relativas a los funcionarios públicos
responsables de violaciones a los derechos humanos

A la vez que reitera la importancia de las medidas y compromisos asu-
midos por las Partes en el Acuerdo Global sobre Derechos Humanos, y co-
mo medidas de carácter únicamente preventivo y no represivo o punitivo,
la CEH recomienda:

42. Que el Presidente de la República, en el uso de sus prerrogativas cons-
titucionales, establezca una comisión que, bajo su autoridad y supervisión
inmediatas, examine la conducta de los oficiales del Ejército y de los ofi-
ciales de los diversos cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado en activo
durante el período del enfrentamiento armado, con el objetivo de exami-
nar la adecuación de las acciones de los oficiales en el ejercicio de sus car-
gos en ese tiempo al respeto de las normas mínimas establecidas por los
instrumentos internacionales de derechos humanos y por el derecho inter-
nacional humanitario. 
43. Que dicha comisión habrá de estar integrada por tres personas civiles
independientes, de reconocida honestidad e irreprochable trayectoria de-
mocrática. 
44. Que la referida Comisión ha de realizar su labor por el procedimiento
que considere más adecuado, en todo caso escuchando a los interesados, a la
luz del Informe de la CEH y de los expedientes personales de los oficiales. 
45. Que, consecuentemente y a la vista de la magnitud y gravedad de las
acciones de irrespeto de los derechos humanos, se adopten medidas admi-
nistrativas que tomen en cuenta el contenido del proyecto sobre el “Con-
junto de Principios para la Protección y la Promoción de los Derechos Huma-
nos mediante la Lucha contra la Impunidad” 2 de la Comisión de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas.
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V. MEDIDAS PARA FORTALECER
EL PROCESO DEMOCRÁTICO

V.1. Sistema de administración de justicia
y formas tradicionales de resolución de conflictos

V.1.a Sistema de administración de justicia

En diversos apartados de los Acuerdos de Paz se hace referencia expre-
samente al Sistema de administración de justicia de Guatemala. Se refiere
específicamente a él el Acuerdo sobre Fortalecimiento del Poder Civil y
Función del Ejército en una Sociedad Democrática, que la califica como
“una de las grandes debilidades estructurales del Estado guatemalteco”. En
cumplimiento de dicho acuerdo, la Comisión sobre el Fortalecimiento de
la Justicia elaboró un informe final con sus recomendaciones.

La CEH, como resultado de sus investigaciones, también ha conclui-
do que la debilidad y disfunción del sistema de administración de justicia
ha contribuido decisivamente a la impunidad y a la inaplicación de la ley
penal durante el período objeto del mandato de la CEH.

También como resultado de los Acuerdos de Paz, el Congreso de la
República aprobó la Ley de Reconciliación Nacional, a la que considera,
en el Artículo 1 de su parte dispositiva, “instrumento básico para la reconci-
liación de las personas involucradas en el enfrentamiento armado interno”.

Tomando en cuenta lo anterior, la CEH recomienda: 

Compromisos de los Acuerdos de Paz
46. Que los poderes del Estado de Guatemala consideren de suma impor-
tancia el cumplimiento de los compromisos en materia de justicia conte-
nidos en el Acuerdo sobre Fortalecimiento del Poder Civil y Función del
Ejército en una Sociedad Democrática y den estricto cumplimiento a las
recomendaciones formuladas en su informe final por la Comisión de For-
talecimiento de la Justicia, que la CEH asume y reitera como propias.

Ley de Reconciliación Nacional
47. Que los poderes del Estado cumplan y hagan cumplir en todos sus tér-
minos y en relación con el resto del ordenamiento jurídico guatemalteco la
Ley de Reconciliación Nacional, persiguiendo, enjuiciando y castigando los
delitos cuya responsabilidad penal no se extingue en virtud de dicha ley,
particularmente, según dispone su artículo 8, “los delitos de genocidio, tortu-
ra y desaparición forzada, así como aquellos delitos que sean imprescriptibles o
que no admitan la extinción de la responsabilidad penal, de conformidad con
el derecho interno o los tratados internacionales ratificados por Guatemala”.
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48. Que, al aplicar la Ley de Reconciliación Nacional, los organismos co-
rrespondientes tomen en cuenta los diversos niveles de autoría y respon-
sabilidad de las violaciones de derechos humanos y hechos de violencia,
prestando particular atención a los promotores e instigadores de dichos
crímenes.

Derecho de habeas data
49. Que el Gobierno presente al Congreso de la República un proyecto
de ley que regule de manera ágil y efectiva el derecho de habeas data como
un mecanismo específico de amparo y haga operativo el derecho constitu-
cional reconocido en el Artículo 31 de la Constitución a acceder a la in-
formación contenida en archivos, fichas o cualquier otra forma de registro
estatal o privado, penalizando la elaboración, almacenamiento u oculta-
miento de información sobre las personas, su filiación política o religiosa,
militancia gremial o social y de cualquier otro dato relativo a la intimidad
de las personas.

V.1.b  Formas tradicionales de resolución de conflictos 
La Comisión de Fortalecimiento de la Justicia ha incluido en su infor-

me final una serie de recomendaciones que parten del hecho de que es “ne-
cesario proceder a la búsqueda de fórmulas abarcativas de las formas tradi-
cionales de resolución de conflictos y el sistema estatal de justicia, capaces
de producir cierta complementación entre ambos componentes”.

Según figura en el presente Informe, la CEH ha observado que el irres-
peto de las formas tradicionales de resolución de conflictos y de las autori-
dades encargadas de aplicarlas, llegando incluso a la comisión de actos
orientados a su eliminación, ha sido una característica casi constante des-
de el año 1980 hasta el final del enfrentamiento armado interno.

Tomando en cuenta todo lo anterior, y reiterando la necesidad de que
se cumplan las recomendaciones de la Comisión de Fortalecimiento de la
Justicia, la CEH recomienda especialmente: 

Integración jurídica
50. Que se reconozca e integre el llamado derecho consuetudinario en el
ordenamiento jurídico guatemalteco, formalizando y ordenando una rela-
ción armónica y respetuosa entre la justicia estatal y las formas tradiciona-
les de resolución de conflictos, con sus principios, criterios, autoridades y
procedimientos. Todo ello siempre que no se violen derechos reconocidos
en la Constitución Política y en los tratados internacionales en materia de
derechos humanos.
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Enseñanza
51. Que las universidades y las demás entidades docentes estatales que im-
partan, entre otras, la enseñanza del derecho incluyan en sus programas de
estudios, con carácter de asignatura, el conocimiento del sistema normati-
vo de las formas tradicionales de resolución de conflictos.
52. Que el Ministerio de Educación apoye la publicación de materiales
impresos para la enseñanza que contengan los avances de la investigación
sobre las prácticas que constituyen el llamado derecho consuetudinario. 

V.2. Primacía del poder civil y función de las Fuerzas Armadas

V.2.a Reformas legales
Tomando en cuenta las graves violaciones de derechos humanos co-

metidas por agentes del Ejército durante el enfrentamiento armado, así co-
mo el notable debilitamiento del tejido social como consecuencia de la mi-
litarización, la CEH considera indispensable promover medidas legislati-
vas que establezcan los principios fundamentales para la correcta relación
Ejército-sociedad civil en un sistema democrático y la necesaria subordina-
ción del Ejército al poder civil, la adecuación de la normativa militar y del
cumplimiento de su mandato constitucional al respeto de los derechos hu-
manos, el ejercicio de la disciplina dentro de la ley, la posición apartidaria
de la institución militar y la limitación de sus tareas a la seguridad exterior.

La CEH toma también en cuenta el pernicioso efecto de las activida-
des de inteligencia militar en materia de derechos humanos y en las rela-
ciones civiles-militares, al igual que las graves extralimitaciones cometidas
en el pasado mediante comportamientos antidemocráticos y muy serias
violaciones de los derechos humanos por fuerzas directamente vinculadas
a tales servicios, a menudo a través de acciones encubiertas.

La CEH considera que la obediencia irreflexiva a todo tipo de órdenes
ha constituido uno de los factores generadores de violación de los derechos
humanos de mayor magnitud y peligrosidad.

Sobre la base de lo anterior, la CEH recomienda:

53. Que el Gobierno presente al Congreso de la República, sobre la base
y como complemento de lo establecido en el Acuerdo sobre Fortalecimien-
to del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática,
los proyectos de reforma legislativa necesarios de manera que se materiali-
cen las recomendaciones que siguen a continuación del número 54 al 59.

Reforma de la Ley Constitutiva del Ejército
54. Que se suprima el Estado Mayor Presidencial y el Vicepresidencial, ya
que tales estructuras no son necesarias en un Estado democrático.
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Reformas de la legislación militar
55. Que se redacte y promulgue un Código Militar de nueva concepción
inspirado en criterios jurídicos, morales y doctrinales acordes con la Cons-
titución Política de la República y las reformas de la misma derivadas del
cumplimiento de los Acuerdos de Paz.
56. Que se incluyan en el Código Militar los correctos conceptos de la
disciplina y la obediencia debida sólo dentro de la ley, y nunca fuera de
ella, ya contenidos en la Constitución de la República, eliminando la refe-
rencia en el vigente Código Militar al concepto de obediencia debida para
todo tipo de órdenes. 
57. Que se elimine la pena de muerte para los delitos militares de deso-
bediencia.

Nueva legislación sobre organismos de inteligencia del Estado
58. Que el Gobierno presente al Congreso de la República los proyectos
legislativos correspondientes que: 

a) definan con precisión las estructuras, tareas y ámbitos de actuación
de la Inteligencia civil y la militar, limitando ésta última a objetivos
exclusivamente militares; y 

b) establezcan con claridad mecanismos de control efectivo del Congre-
so sobre todos los aspectos del aparato de Inteligencia del Estado. 

59. Que se cumplan lo más pronto posible los compromisos contenidos
en el Acuerdo sobre Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejérci-
to en una Sociedad Democrática en materia de Inteligencia, en particular
los relativos a la aprobación de la Ley de Modalidades de Supervisión de
los Organismos de Inteligencia del Estado y de la Ley Reguladora del Ac-
ceso a la Información sobre Asuntos Militares o Diplomáticos relativos a
la Seguridad Nacional; la delimitación de las competencias de la Dirección
de Inteligencia del Estado Mayor de Defensa Nacional, ajustándolas a las
nuevas funciones del Ejército; y la configuración del Departamento de In-
teligencia Civil y Análisis de la Información y de la Secretaría de Análisis
Estratégico.

V.2.b Nueva doctrina militar
60. Que el Gobierno promueva una nueva Doctrina Militar del Ejército
de Guatemala, a través de un proceso de reflexión interno y en consulta con
las organizaciones de la sociedad civil, que establezca los principios básicos
para la correcta relación entre el Ejército y la sociedad en un marco demo-
crático y plural. Entre dichos principios básicos debe figurar, al menos, que:
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a) El Ejército tiene por función la defensa de la soberanía e independen-
cia del Estado y de la integridad del territorio. Su organización es je-
rárquica y se basa en los principios de disciplina y obediencia dentro
de la ley.

b) El Ejército asume que la soberanía radica en el pueblo de Guatema-
la. En consecuencia, respeta cualesquiera reformas y cambios sociales
que puedan surgir del ejercicio de dicha soberanía popular, ajustán-
dose siempre a los cauces establecidos en la Constitución.

c) El Ejército basará tanto su normativa legal como su comportamien-
to real en el sistemático respeto de los Derechos Humanos.

d) El Ejército asume la subordinación al poder político, emanado de las
urnas a través de los procedimientos establecidos en la Constitución.

e) El Ejército asume el respeto a la Constitución en todas sus partes.

f ) El Ejército es apartidario. Permanece al margen de los partidos y res-
peta a todas las fuerzas políticas legalmente constituidas. Ninguna de
ellas podrá ser perseguida, ni sometida a vigilancia o control en nin-
guna de sus actividades desarrolladas en el ámbito de la legalidad.

g) El militar asume la limitación inherente a su carrera consistente en
que, mientras permanezca en servicio activo, no podrá afiliarse ni
ejercer militancia en ningún partido o sindicato, con objeto de pre-
servar el carácter apartidario de la institución.

h) El militar podrá ejercer su derecho de voto personal, libre y secreto
en los procesos electorales nacionales o locales. Sin embargo, mien-
tras permanezca en servicio activo, no podrá manifestar sus preferen-
cias partidarias en ningún acto público ni a través de ningún medio
de comunicación social.

61. Que los valores básicos de la profesión militar han de cumplir con los
siguientes conceptos y principios fundamentales: 

a) Que el profesional militar es un ciudadano al servicio público de la
defensa nacional;

b) que la disciplina militar ha de estar basada en el principio de obe-
diencia estricta dentro de la ley, y nunca fuera de ella; 

c) que el concepto de honor militar ha de ser inseparable del respeto de
los derechos humanos; y, 

d) que el espíritu de cuerpo ha de cumplir con una alta exigencia ética
y estar basado en los principios de justicia y servicio público. 
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V.2.c Reforma de la educación militar
62. Que el Gobierno tome acciones para la revisión de los programas de
estudios de los distintos centros docentes del Ejército de Guatemala, de
manera que incluyan como materias fundamentales asignaturas sobre los
puntos enumerados anteriormente.
63. Que el informe de la CEH se estudie como parte del pensum educa-
tivo de los centros docentes del Ejército de Guatemala.
64. Que los distintos centros educativos del Ejército de Guatemala pro-
muevan una depuración del cuerpo docente de manera que se aparte de las
funciones educativas a las personas militares involucradas en el presente o
el pasado en violaciones a los derechos humanos, exigiendo del profesora-
do el máximo rigor profesional y ético.
65. Que el profesorado civil de los centros docentes del Ejército de Gua-
temala esté integrado por personas de reconocida trayectoria democrática.

V.2.d Otras recomendaciones referentes al Ejército

Servicio cívico, militar y social
Tomando en cuenta que el reclutamiento militar forzado y discrimi-

natorio ha sido una práctica abusiva y constante durante el enfrentamien-
to armado, que afectó sobre todo a las comunidades mayas, y la futura
aprobación de la Ley de Servicio Cívico prevista por el Acuerdo sobre For-
talecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad De-
mocrática, que deberá regular el servicio militar y el servicio social, la CEH
recomienda particularmente ante dicha ley:

66. Que las normas reguladoras del servicio militar respeten estrictamen-
te el principio de igualdad frente a la ley en los mecanismos y proceso de
reclutamiento. 
67. Que se establezca y regule la objeción de conciencia para que aquellos
jóvenes cuyas convicciones religiosas, éticas o filosóficas no les permitan
empuñar las armas no se vean obligados a hacerlo, prestando, a cambio,
otro tipo de servicio cívico a la comunidad. 
68. Que aquellos jóvenes en edad militar que fueron víctimas de las vio-
laciones de derechos humanos y hechos de violencia vinculados con el en-
frentamiento armado, en sí mismos o en miembros de su familia en pri-
mer grado de consanguinidad, queden exentos de cumplir el servicio mi-
litar y sean asignados directamente al servicio social. 

Fuerzas especiales 
69. Que, de conformidad con los principios anteriormente expuestos en
el ámbito de la doctrina y educación militar, se revisen drásticamente y en
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profundidad los programas de formación de fuerzas que fueron concebi-
das especialmente para la lucha contrainsurgente, tales como la llamada
Escuela Kaibil.

Respeto de los nombres y símbolos de la cultura maya
70. Que, con el fin de respetar el derecho a la identidad cultural del pue-
blo maya, gravemente violado durante el enfrentamiento armado, el Ejér-
cito renuncie al uso de nombres de profundo significado y simbología ma-
ya para designar a estructuras y unidades militares.

La defensa ciudadana de la paz
En un mundo en el que la paz nacional e internacional es responsabi-

lidad de todos y en el que la tarea fundamental de los ejércitos ha de ser la
defensa de la paz, la CEH recomienda:

71. Que el Ejército incluya entre sus prioridades la participación en ini-
ciativas de paz y seguridad internacional bajo la autoridad de la Organi-
zación de las Naciones Unidas o de la Organización de los Estados Ame-
ricanos.
72. Que los profesionales de la milicia se esfuercen en su responsabilidad
de conseguir un Ejército de Guatemala al servicio de la paz y la ciudada-
nía y del que todos los guatemaltecos puedan sentirse orgullosos.

PETICIÓN: Se solicita a los gobiernos de aquellos países cuyos ejércitos han
pasado por procesos de transición similares al que requiere el Ejército de
Guatemala a que presten su cooperación técnica y financiera para facilitar
el cumplimiento de las recomendaciones de este apartado V.2.

V.3. Seguridad pública
La reestructuración de las fuerzas de seguridad, su profesionalización

y educación en el respeto de la ley, la democracia, los derechos humanos y
en una cultura de paz, tal y como estipula el Acuerdo sobre Fortalecimien-
to del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática,
tienen como objetivo principal convertir la función policial en un autén-
tico servicio público a los ciudadanos. Esto conlleva el carácter exclusiva-
mente civil de la institución policial y el respeto del carácter multiétnico
de la nación guatemalteca en el reclutamiento, selección, capacitación y
despliegue de la policía.

Frente al desprestigio de las instituciones policiales del pasado por gra-
ves violaciones a los derechos humanos y la deficiente calidad del servicio
de seguridad pública prestado a la comunidad, la nueva Policía Nacional
Civil (PNC) deberá cumplir en su doctrina, desempeño profesional y for-
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mación las características de una policía profesional moderna acorde con
los principios mínimos de una actuación policial respetuosa de los dere-
chos humanos, las libertades públicas, el Estado de Derecho y la democra-
cia contenidos en los instrumentos internacionales aplicables.

Sobre esa base, y para garantizar el adecuado desarrollo de las funcio-
nes policiales en el futuro, la CEH recomienda especialmente:

Doctrina de las fuerzas de seguridad 
73. Que la PNC, bajo la dirección del Ministerio de Gobernación, pon-
ga en marcha un proceso de reflexión interna, en consulta con organiza-
ciones de la sociedad civil, con el fin de elaborar y definir la doctrina de las
fuerzas civiles de seguridad, cuyos pilares han de ser:

a) el servicio a la comunidad, sin discriminación de ningún tipo y con
respeto del carácter multiétnico de la nación guatemalteca; 

b) el desarrollo del carácter civil de la policía y la desmilitarización de
sus formas de organización, trato jerárquico y régimen disciplinario; 

c) el pleno respeto de los derechos humanos y la consecuente investiga-
ción, persecución y sanción de las violaciones de derechos humanos
en que puedan incurrir sus miembros; 

d) el respeto de la institucionalidad democrática y el Estado de Dere-
cho; y

e) la permanente capacitación y adiestramiento profesional de los poli-
cías en todos los niveles de las escalas jerárquicas.

Control interno
74. Que la Dirección de la PNC, bajo la supervisión del Ministerio de
Gobernación, tome las medidas pertinentes para garantizar la depuración
del cuerpo policial de elementos que actuaron o actúen contra su doctrina
de servicio y cree una nueva unidad de control o inspectoría interna, con
competencia autónoma de investigación y sanción tanto sobre comporta-
miento profesional individual como institucional, abierta al Procurador de
los Derechos Humanos y al público.

Participación de los pueblos indígenas
75. Que la Dirección de la PNC impulse medidas que de forma real
abran la puerta a la participación de los pueblos indígenas en el servicio de
seguridad pública, tales como: 
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a) la toma en consideración del bilingüismo como elemento favorable
en la valoración académica del aspirante a policía y en la provisión de
destinos; 

b) la eliminación de requisitos discriminatorios en la convocatoria y el
proceso de selección, adaptando éstos a la realidad multiétnica del país; 

c) la educación en la multiculturalidad y la convivencia intercultural en
la Academia de la PNC; y

d) la organización del servicio policial de manera que los integrantes in-
dígenas de la policía puedan utilizar su idioma en el contacto con la
comunidad, construir relaciones con las instituciones y autoridades
indígenas y respetar formas de resolución de conflictos propias de sus
culturas.

Recursos
76. Que el Gobierno y el Congreso de la República, al establecer el pre-
supuesto de la nación, amplíen la dotación financiera de la Policía Nacio-
nal Civil, garantizando su adecuado adiestramiento y equipamiento con
medios modernos e instalaciones y condiciones de trabajo dignas.

Carácter civil de la PNC
77. Que la nueva Ley de Orden Público a que hace referencia el Acuerdo
sobre Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Socie-
dad Democrática tome en cuenta el carácter civil de la policía en casos de
estado de emergencia de cualquier índole, no obligándola a colaborar en
tareas propias del Ejército.
78. Que, en el caso de que no prosperen las reformas a la Constitución pre-
vistas en los Acuerdos de Paz, el Congreso tome acciones legislativas para se-
parar las funciones del Ejército y de las de la policía, limitando la participa-
ción del Ejército en tareas de seguridad pública al mínimo imprescindible. 

VI. OTRAS RECOMENDACIONES PARA PROMOVER
LA PAZ Y LA CONCORDIA NACIONAL

La CEH considera que para promover la paz y la concordia nacional
es necesario conocer y enfrentar las causas del enfrentamiento armado y sus
consecuencias, de manera que se ponga fin a la división social, étnica y cul-
tural de Guatemala. 

Son igualmente necesarias la participación social y la contribución de
todos los guatemaltecos, sin discriminación, en las responsabilidades pú-
blicas.
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Por otra parte, el informe de la CEH, si bien ha de constituir un re-
ferente fundamental en la investigación histórica del pasado de Guatema-
la, no cierra en sí mismo la investigación y el análisis que los guatemalte-
cos deben realizar del enfrentamiento armado, de sus causas, del alcance
de la violencia y de sus efectos. El informe de la CEH debe servir de pla-
taforma para la continuación de la investigación. Sobre esa base, la CEH
recomienda: 

Investigación y análisis del pasado
79. Que el pueblo guatemalteco continúe en sus esfuerzos de investiga-
ción y análisis del pasado, de manera que, sobre el conocimiento del mis-
mo, se consoliden las bases para evitar los errores que han provocado el en-
frentamiento.

Participación política de los pueblos indígenas
La CEH, sin perjuicio de los demás compromisos establecidos en el

Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, quiere rei-
terar la importancia de los compromisos asumidos por el Gobierno de pro-
mover la participación social y política de los indígenas y llevar a cabo la
regionalización administrativa coherente con la identidad étnica. Por ello,
recomienda en particular:

80. Que entre el funcionariado y demás personal empleado por los orga-
nismos del Estado se dé cabida, en suficiente número, a profesionales in-
dígenas con cualificación y experiencia profesional acordes con las exigen-
cias de los diversos cargos.
81. Que, con el fin expresado en el párrafo anterior, el Estado establezca
y financie un programa de becas para la formación y especialización de di-
chos profesionales indígenas.

Superación del racismo 
y la subordinación de los pueblos indígenas

Habida cuenta de que las relaciones entre el Estado y los pueblos in-
dígenas de Guatemala, especialmente el pueblo maya, se han dado en con-
diciones de racismo, desigualdad y exclusión, y que estas condiciones cons-
tituyeron una de las causas históricas del enfrentamiento armado, se hacen
necesarias medidas para garantizar la protección de los derechos individua-
les y colectivos de los indígenas, respetar la multiculturalidad y promover
las relaciones interculturales.

Sobre esa base, la CEH reitera la necesidad de: 

82. Que se cumpla en su integridad el Acuerdo sobre Identidad y Dere-
chos de los Pueblos Indígenas.
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Reforma fiscal
Tomando en consideración el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómi-

cos y Situación Agraria y la necesidad de que todos los guatemaltecos con-
tribuyan al desarrollo social y al mejor servicio público, la CEH reitera la
importancia de:

83. Que el Gobierno promueva medidas tendentes a reforzar la moviliza-
ción de los recursos nacionales, realizando con urgencia una reforma fiscal
justa, equitativa y globalmente progresiva, según se ha establecido en el
Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria.

VII. ENTIDAD RESPONSABLE DE IMPULSAR
Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
RECOMENDACIONES

La CEH está convencida de que el cumplimiento de las recomenda-
ciones es necesario para que el mandato que se le ha encomendado en el
marco del proceso de paz alcance sus objetivos. Para que así sea, se requie-
re contar con la participación y el trabajo conjunto de representantes del
Estado y de la sociedad civil de Guatemala, ya que han de ser beneficiarios
de las recomendaciones todos los guatemaltecos sin distinciones. 

Por este motivo, la CEH ha considerado apropiado recomendar el es-
tablecimiento de una entidad de seguimiento que apoye, impulse y vigile
el cumplimiento de las recomendaciones y en el que el Estado y la socie-
dad civil estén representados. La consolidación de la paz y le reconciliación
en Guatemala requieren que el Estado y la sociedad civil se acerquen y tra-
bajen conjuntamente en objetivos comunes a todos. 

Por otro lado, si bien la vigilancia y cumplimiento de las recomenda-
ciones corresponde a los guatemaltecos, resulta necesario que la comuni-
dad internacional continúe apoyando los esfuerzos nacionales en pro de la
consolidación de la paz y la reconciliación de todos los guatemaltecos.

Sobre esa base, la CEH considera necesario y, por ello, recomienda:

84. Que el Congreso de la República, por iniciativa de su Comisión de
Derechos Humanos, apruebe en un plazo no superior a los 60 días a par-
tir de la publicación del informe de la CEH y a través de la medida legis-
lativa que corresponda, el establecimiento de la entidad responsable de
apoyar, impulsar y vigilar el cumplimiento de las recomendaciones de la
CEH bajo el nombre de Fundación por la Paz y la Concordia (en adelan-
te “la Fundación”), cuyo mandato, composición, procedimiento de desig-
nación, constitución, instalación, período de vigencia, recursos humanos y
materiales y financiación figuran a continuación.

82



Mandato
La Fundación tendrá como objetivo principal facilitar y viabilizar el

cumplimiento de las recomendaciones de la CEH, para lo que su manda-
to se desarrollará en cinco áreas principales de actividad:

a) Cumplimiento directo de determinadas recomendaciones.

b) Apoyo y asistencia al cumplimiento de recomendaciones.

c) Vigilancia del adecuado cumplimiento de las recomendaciones.

d) Promoción y apoyo de la investigación histórica.

e) Apoyo a la captación de fondos para la financiación de proyectos pa-
ra el cumplimiento de recomendaciones. 

Composición
La Fundación estará integrada por siete miembros, que serán nombra-

dos por el período que fije la correspondiente disposición legal que la es-
tablezca. Su distribución será como sigue:

● Dos personas designadas por el Congreso de la República, que han
de representar líneas políticas diferentes.

● Una persona designada por el Gobierno.

● Una persona independiente y de reconocida trayectoria democrática
y compromiso con el proceso de paz.

● Dos representantes de las organizaciones no gubernamentales guate-
maltecas de derechos humanos y de víctimas.

● Un representante de las organizaciones mayas guatemaltecas.

La designación por las correspondientes instancias habrá de producir-
se no más tarde de dos meses a partir de la fecha de la resolución del Con-
greso.

Procedimiento de designación 
El Congreso de la República y el Gobierno designarán respectivamen-

te a las personas correspondientes. Se sugiere que la persona que designe el
Gobierno sea quien ocupe la responsabilidad de la Secretaría de la Paz. 

La personalidad independiente y de reconocida trayectoria democráti-
ca y compromiso con el proceso de paz será designada por el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, por el procedimiento que juzgue más apro-
piado.
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Los representantes de las organizaciones no gubernamentales de dere-
chos humanos y de las organizaciones mayas serán designados por las or-
ganizaciones de cada sector, mediante un proceso de elección convocado y
facilitado por la personalidad independiente designada por el Secretario
General de las Naciones Unidas.

Constitución
La Fundación deberá celebrar su reunión constitutiva inmediatamen-

te después de haber sido designados sus miembros.

Instalación
La Fundación deberá quedar instalada y en funcionamiento a más tar-

dar cinco meses después de haber sido integrada y constituida.

Período de vigencia
La Fundación tendrá un período de trabajo inicial de tres años a par-

tir de la fecha de su instalación, prorrogables por el Congreso a la vista de
los avances en el cumplimiento de las recomendaciones. 

Recursos humanos
El personal de la Fundación habrá de ser fundamentalmente guate-

malteco, buscando al efecto personas capacitadas con experiencia en el tra-
bajo de investigación y de defensa de los derechos humanos.

Recursos materiales
La CEH ha dejado instrucciones a la UNOPS para que ésta, en con-

sulta con los donantes de la CEH y a la vista del proyecto de operación y
presupuesto de la Fundación, determine los recursos materiales de oficina,
computación y comunicaciones parte de los activos de la CEH cuya pro-
piedad será transferida por la UNOPS a la Fundación, en concepto de do-
nación de la CEH.

Respaldo nacional e internacional
La Fundación habrá de buscar el respaldo nacional e internacional ne-

cesario para alcanzar los objetivos anteriormente expresados. 

VIII. PETICIÓN A LAS NACIONES UNIDAS

La CEH solicita al Secretario General de las Naciones Unidas que, a
través de la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala
(MINUGUA), preste, en el marco del mandato de la Misión, su concur-
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so para que las recomendaciones anteriormente formuladas puedan ser
cumplidas y alcancen sus objetivos.

La CEH también solicita al Secretario General que designe a la perso-
nalidad independiente miembro de la Fundación y que, mediante la enti-
dad de la ONU que considere más adecuada, establezca un mecanismo in-
ternacional de asistencia técnica a la Fundación y canalización de las dona-
ciones que le haga la comunidad internacional.
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MAPA DE EXCLUSIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL 1996
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COMUNIDADES LINGÜÍSTICAS DE GUATEMALA
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NÚMERO DE MASACRES POR DEPARTAMENTO

Total de masacres (669 casos) perpetradas por todas las fuerzas responsables: por el Estado (626),
por la guerrilla (32) y por otros no identificados (11).

5
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Nota: Las líneas de la escala vertical (número de violaciones) representan una progresión con
múltiplos de diez.
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PRINCIPALES VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS
Y HECHOS DE VIOLENCIA

GUATEMALA (1962-1996)

6

PORCENTAJE TOTAL DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS
Y HECHOS DE VIOLENCIA, POR DEPARTAMENTO

GUATEMALA (1962-1996)
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PORCENTAJE DE VÍCTIMAS IDENTIFICADAS,
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GUATEMALA (1962-1996)

7

TOTAL DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS Y HECHOS
DE VIOLENCIA, SEGÚN PERTENENCIA ÉTNICA DE LAS VÍCTIMAS

GUATEMALA (1962-1996)
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Las columnas representan la responsabilidad de los distintos grupos en la comisión del total de los hechos, ac-
tuando solos o en combinación con otras fuerzas. Por este motivo, en la categoría “Ejército” se registran tanto
las violaciones cometidas por elementos de éste, en actuaciones solas, como aquellas otras donde también par-
ticiparon las Patrullas de Autodefensa Civil (PAC), los comisionados militares, escuadrones de la muerte u otros
integrantes de fuerzas de seguridad del Estado. De igual manera, en la categoría “PAC” se contabilizan las vio-
laciones cometidas por sus integrantes, actuando solos o colaborando con otra fuerza. Este principio rige res-
pecto a las demás fuerzas, por lo que la suma de los porcentajes supera el 100%.

Fuerza agrupada
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El desglose de responsabilidades agrupadas arroja los datos siguientes: 93% corresponde a agentes del Esta-
do, incluyéndose en esta categoría el Ejército, fuerzas de seguridad, PAC, comisionados militares y escuadro-
nes de la muerte; el 3% a la guerrilla; y el 4% restante designa a otros grupos armados sin identificar, a elemen-
tos civiles y a otros funcionarios públicos.

8

FUERZAS RESPONSABLES DE VIOLACIONES
DE DERECHOS HUMANOS Y HECHOS DE VIOLENCIA

GUATEMALA (1962-1996)

RESPONSABLES DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS
Y HECHOS DE VIOLENCIA

GUATEMALA (1962-1996)



Guatemala, memoria del silencio terminó de
imprimirse en el mes de junio de 1999, en
los talleres de Litoprint, 3a. Calle “A” 37-47
Zona 7, Guatemala 01007. La publicación
estuvo al cuidado de Cipriano Fuentes,
Francisco Morales Santos, Luis Roberto
Villalobos y Juan Rafael Ramírez.
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Si NO desea seguir recibiendo esta información
por favor enviar mensaje vacío a: borrar@fygeditores.com

Si tiene dificultad para ver la información, puede dirigirse a este enlace:
Guatemala, memoria del silencio / Versión Electrónica.

La Comisión para el Esclarecimiento Histórico de las Violaciones
a los Derechos Humanos y los Hechos de Violencia que han
Causado Sufrimientos a la Población Guatemalteca fue
establecida en el marco del proceso de paz de Guatemala
mediante el Acuerdo firmado en Oslo (Noruega) el 23 de junio de
1994.

La Comisión —integrada por el profesor Christian Tomuschat, la
licenciada Otilia Lux de Cotí y el licenciado Alfredo Balsells Tojo—
tuvo como mandato dar respuesta a interrogantes que continúan
vigentes en estos tiempos de paz: ¿Por qué un sector de la
población recurrió a la violencia armada para alcanzar el poder
político? ¿Qué explica los actos de violencia desmedida, de
diverso signo e intensidad, cometidos por ambas partes en el
enfrentamiento armado? ¿Por qué la violencia, especialmente la
proveniente del Estado, afectó a la población civil, en particular
al pueblo maya, cuyas mujeres fueron consideradas como botín
de guerra y soportaron todo el rigor de la violencia organizada?
¿Por qué la niñez indefensa sufrió los actos de salvajismo? ¿Por
qué en nombre de Dios se pretendió exterminar de la faz de la
tierra a los hijos e hijas de Xmukane’, la abuela de la vida y de la
creación natural? ¿Por qué esos actos, de barbarie ultrajante, no
respetaron las reglas más elementales del derecho humanitario,
la ética cristiana y los valores de la espiritualidad maya?

Guatemala, memoria del silencio es el informe de la Comisión
para el Esclarecimiento Histórico (CEH), cuyo propósito principal
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es dejar constancia del pasado sangriento de Guatemala y lo da a
conocer en una versión electrónica.

Esta versión se encuentra en formato "PDF" de Adobe
Acrobat. Gráficamente reproduce cada una de las páginas de

la versión impresa (12 tomos). Incluye índices de búsqueda.

Contenido:
Tomo I: Causas y orígenes del enfrentamiento armado interno.
Tomos II y III: Las violaciones de los derechos humanos y los hechos
de violencia.
Tomo IV: Consecuencias y efectos de la violencia.
Tomo V: Conclusiones y Recomendaciones.
Tomos VI y VII: Anexo I. Casos ilustrativos.
Tomos VIII, IX, X y XI: Casos presentados.
Tomo XII: Documentos de la Comisión para el Esclarecimiento
Histórico
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